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Nota de Solicitud

Número: 

Referencia: EX-2023-185807 CLAUDIA MARCELA ANTENUCCI - DNI 17.531.469 (Leg. 27315)
PRESENTA RENUNCIA CONDICIONAD
A A DOCE (12) HORAS CÁTEDRA DE LA UNIDAD CURRICULAR EDUCACIÓN ARTÍSTICA:
MÚSICA (Cód. 318), A PARTIR
DEL 01/05/2023

 
Sr. Rector de la

Universidad Nacional de Córdoba

Mgter. JHON BORETTO

S / D

Tengo el agrado de dirigirme al señor Rector, con el fin de elevarle para su consideración, la
RENUNCIA CONDICIONADA presentada por la Prof. CLAUDIA MARCELA
ANTENUCCI – DNI 17.531.469 (Leg. 27315), al dictado de doce (12) horas cátedra titulares
sin vencimiento, de la unidad curricular Educación Artística: Música (Cód. 318), a partir del
01/05/2023, con el fin de obtener el beneficio jubilatorio.

Cabe aclarar, que la titularidad de la mencionada docente en dichas horas cátedra (Cód. 318), fue
aceptada por Ordenanza del HCS Nº 7/94 y por Resolución de Dirección Nº 249/94, adjuntas en
orden 5.

Por último, se informa que se tiene en cuenta la RHCS Nº 1376/2018, relacionada con el Plan
Nuevo de estudios, en referencia a la denominación de la unidad curricular.

Sin otro particular, saludo al señor Rector con atenta consideración.
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